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Acuerdo COTAIP/1161-01523219

CUENTA: Metrianle la Plaiafoima Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, siendo las

veintidós horas con dieciocho minutos dal día trece de agosto (Je dos mil diecinueve, se recibió

solicilud d& infomiación con número de folio 01523219; por lo que acorde al marco normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procade a emitir el
correspondíante acuerdo.— . Conste.

ACU E RDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO Vía elecltúnica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
y/o Sistema Infama*, con número de (olio Q1S23219, fa solicitud de información bajo los siguientes
términos:

"Copia en versión electrónica del convenio firmado con terceros para el uso cte/
espacto en la que se encuentra los lócalos de comida denominado La Antojuna Food

Park, en Muitlocbenta, Villobennosa. ¿Cómo desea roctbir la información? Electrónico

a (rayes del sistema de solicitudes de acceso la Información ds la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El articulo 6" apartado A, tracciones I y III da la Constitución Política de los Esladas

Unidas Mexicanos que eslablece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, eslatal y municipal, as pública solo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos, que fijen las

leyes; y que en la interpelación de este derecho deberá prevalecer el pnncipro de máairna
publicidad; la informacrán que se refiere a la vida privada y los dalas personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo 4" bis de la Constitución Política
de! Errado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a Ja Información ea inherente al
ser humano y por lo tarifa el Estado tiene la obligación pnmigenia de reconocerlo/garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y orgas

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en p

grado y en general la que se refiere a sus datos personaos, atendiendo al principio de rnaflnia
publicidad en el eiercicio del derecho de acceso a la informacron publica y al cumplimiento de tes\

obligaciones en malena de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún Upo y sin necasidag \

de acreditar interés alguno o |ustiíicar su uülización, podrá acceder gratuitamente a la iníormación\\
pública ya sus dalos personales, o sol icilar la rectificación de estos; el articulo 7 de la Ley General ^\
de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de \
la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en La

Rpton'.u V.d ■=, cdificio N* IC5,r piso, Col Tabascc 2000 C.P 86035
Peí. [993] 336 &3 ?d w,vw vilb-icrmn^ onh m*
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Constitución Política de los Estados Untóos Mexicanos, fin los tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo llernpo a las

personas la protección más amplia Para el caso de la interpretación, se pcdrá tornar en cuenta los

criterios» determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia
de transparencia; el articulo 9 fraction VI de la Lsy de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, loda la información en posesión de los sietes

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar detimdas y ser ademas legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.— ■

TERCERO. Coi fundamento en los artículos 45 fracción ti, 123 y 132 de la Loy General de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, 49, 50 fracción III, 173 y 13& de la Ley de

Transparencia y Acceso a la 1n Formación Pública del Estado de Tabasco, sendo de la competencia
úeesteH Ayuntamiento da Centro Tabasco. en su calidad de Sujeto Obligado conocer y resolver

por cuanto a la solicitud de informado n, presentada vía alectrónica. por el interesado, por lo que

con fundamenta en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco. so lurnó para su atención a la Coordinación da Promoción y Desarrollo

Turístico, misma que mediante su oficio CPYDT/B29/2Ü19, de fecha 20 de agosto de 2D19, recibido

en la Coordinación de Transparencia a las 14:45 harás, de ¡a misma fecha, señaló:

"En retacan a su sotkiitud, te informo qvo este coordinación no cuente con ningún

Gonvonia celebrado con tetesfos para et uso de espacios en el Que se oncuenlran los

focales de comida úenonwnado "la Anlojsna Food Partr". et Mültiochenfá, de este

municipio.'

Olicio en el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y

aüibuciones previstas en el articulo 244 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Cenlro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto déla inforrnacicn pretendida por la parte

interesada, por lo que su respuesta, so remite en los términos del oficio CPYDT/829Í2Ü19

constante de una (ui) foja útil, escrita por su anverso, documental que su adjunta para que formen

parte integrante del presente acuerdo, y de la cual se desprende que este Sujeto Obligado de

confomiidad con lo establecido en al artículo 6 penúltimo y ultimo pá-rato, de la Ley de la materia.

se encuentra imposibilitado para hacer entrega al solicitante de la información de su ínleres,

fundamento leqal que citado a la letra dice. "Ningún Sujeto Obltgsdo asía forzado d proporcionar
intoimacíón cuando se oncentis impedido de confotmidad con esta Ley para proporcionaría

o no esté en su posesión at momento de efectuarse la solicitud.1'- y "La información se

proporcionará en el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados

de Dioporcionar información no comprende el procesamiento efe la rntsma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentí

en versión pública." — —

Documento que queda a su disposición en la Plataforma Nactonal Ce Transparencia y/o Siste

In1ome>, por ser el medio que para tales electos eligió, y con la cual se atiende en todos sus

extremos el requerimiento informativor —■

Sirve da apoyo el siguiente a\\gfh\

>so, Col

?4 *ww dldhermosa aob
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Criterio 03/17. Segunda época No exteta obligación de elaborar documentos ad hoc para atondar las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 120 da la L»y Gemral de Transparencia y Acceso
a te Información Pública y 130, párrafo cuarto, de te ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información

Pública, señalan giie Jos su,etos oliligados deberán otorgar acceso a ¡os documentos que se encuentren en
Sus a'vnivos o que estén obligados a documentar, ih acuerdo con sus facultades, compalenc/as <i huilonas,

conformo a tas uiracteristicas tísicas da le información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los
SLr/eíos obleados deben garaiífzar p! derecho efe acceso a la mlormacióii del paiUcular. prüp'jrtsir.nando la
ii'fcrma&Qn con la quo cuentan en el formato en que te m\sma obre en sus arelaos; &n nBLBitd&j de elaborar

documentos ad hoc para ete-nder las sot¡ci!uüns de información Resoluciones: URA f$30/f6. Insllluto
Nacional para la Evaluación de Ib Educción 13 )ul¡o de 201G Por unanimidad. Comisionado Ponetíla-

Francisco Jav/er Acuña Llamas RfiA 0310/16. Instituto Nacior&l de Transparencia. Acceso a la Información
y Protección do DjIok Porsonales 10 de agosto de 201Q. Por unanimidad Comisionada Ponente. Arelí Cano
Guadiana HfíA 1S&9/16. Secretarte de Hacienda y Cródilo Público. 05 de octubre da 2016 Por unanimidad
Comisionada Ponadle. Ximena Puente de la ffora. .. -

CUARTO. De igual toma hágasete saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de fa misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés puede
acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vfa 5 Edificio Ha 106, 2" piso, Col. Tabasco

2C0U, C.P fi6173, en horario de 08:00 a 16-00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con guslo se le brindará la atención necesaria, a electos de garantizarle el debido ejercicio dal

derecho de acceso a la información — .

QUINTO. De iguaJ forma Hágase saber ai solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143

y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PubJica, 146, i4Sy 150 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púdica del Estado de Tabasco, puede interponer

porsl misma o a través de represéntente legaL recurso de revisión denlro de los quince días hábiles
siguientes a \& notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con esle acuerdo

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

yAcceso a la Información Pública, 50,132, 133, 133 y 139 de la Ley de la materia, no*ifiquese al

interesado, via electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Inlornex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publiquese la solicilud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia da este Su|eto Obligado, ademas túrnese copia por
ese misma medio, ai Instituto Tabasquefto de Transparencia y Acceso a la Infairnacion Pública

IJTAIP) quien es la autojidad rectora en matena de transparencia y acceso a la información publica
en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y tagalrnente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha El9na_.G*feríño Izquiarüd/'Tkufersde la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Infarinación Publjca delAf AyuntarriWo
Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Marirja'Morráen-att SánthejCottlreras, con qu)en
legalmente actúa yja fe, en la Ciudad de ViJ/aharii/osa. Capi^^%*¿|o de TabaSco,
veintidós úe mosto del aro dos mil diecinueve.-

JTAIP/&7ZÍ2019 Folio PKT 01523219

'AJP/1161-01523Z19

Retomo Vía 5 Edificio N1105, T piso. Col. Tauasco

Tel. Í9931 .11 fiftií M JAW, ^il'^h.Pnv.r.c:, flíi
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P RES ENTE

TabüEco| 20 de agosto de 2019

OFICIO N.-CPVDT/a29/20r9

Asunto: Envío Informes.
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En seguimiento al oficio número COTAIP/25M/201V de fecho 14 de agorio del

présenle año. ^igncido por En Coordinadora de Tíanspíírencia y Acceso a la

Información Pübíica la üc. Maril>a Elena Cetenno Izquierdo, mediante el cual

soliciio d <favé^ del folio PNT 01&23219, relocionado con el expedienfe número

COTAIP/H7J/201 ?, corm^ienie en "Copia en versión declrúnica del convento firmado con

terceros para uso del espacio en la qua se encuentran los lócate de comida denominado La

Antojeria Food Psrk. ert Mulbotherila, Vlllatomosa, ¿Cuma desea recibir la

-.:.-'.■:' Electrónica a liavé» del sistema de solicitudes de acceso la ¡nfocmaclón de- la
PNT"... (5FC)

En relación a su solicitud, le i rifoimo que esta coordinación na cuenta con ningún
convenio celebrado con terceros pora el uso de espacios en ef que se enojfinirnn

ios locales de comido denominado "'la Antojetlo Food Pori:"1. en Mulliochento, de
esfe municipki,

Sm más por el mornenTO. quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y
aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial saludo.

ATENTAMENTE

-C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO

Coordinador de Promoción y Desenrollo luri

O Cupe
Hn^ ÍJDÉ.IÍH nu"uurnhínhi

O

Adolfo Rui? Clanes $ft\ ParquB Tomás Gañido, Coi J&sús Gama. C.P.

. Tel. Í993| 3154031


